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17 julio

Si no maneja consecutivo 

coloque N.A.  COMITÉ/REUNIÓN: Visita Parque Pijaos Rafael Uribe Uribe

Compromiso Diálogo Ciudadano STP y STRD

AA

ACTA No. 1 2024

LUGAR: Parque Pijaos - Cr 10 con Calle 34 Bis BSur Rafael Uribe Uribe HORA DE INICIO: 15:10 HORA FIN: 16:35

ASISTENTES

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA 

Se anexa listado de asistencia con la misma. 

ORDEN DEL DIA 

1. Presentación 4.

2. Problemáticas 5.

3. Recorrido 6.

TEMAS TRATADOS 

Se presentan Jonathan Yepes de la Subdireción Técnica de Parques STP del IDRD, la arquitecta Liliana Barbosa, 

Yaneth Fonseca, Jonathan Ibagué de STP, Xiomara León de Asuntos Locales IDRD,  Milena Santamaria de la 

Subdirección Técnica de Recreación y Deporte STRD, Laura Garzón de OAP. Alber Barrera de la comunidad

y citante. Domingo Poveda del Club PILA, Diego Cortés de la comunidad. 

Alber Barrera manifiesta que cada vez más hay menos espacios para el disfrute de la comunidad en el Parque,

Hay mobiliarios en mal estado, hay motos que pasan por el camino al lado del parque y canchas, lo cual es un 

 peligro para la comunidad, la iluminación debe arreglarse porque hay luminarias que no funcionan en el parque.

Agradece que la programación del uso de las canchas este actualizada. Los miércoles y viernes la ocupación 

de canchas es muy alta lo cual no permite espacios para la comunidad, las escuelas ocupan el espacio 100%.

La máquinas del parque biosaludable están en mal estadio y se debe hacer mantenimiento, las otra canchas,

polideportivas y no la principal se encuentran en mal estado con resaltos y falta pintura para su delimitación. 

Jonathan Yepes de la STP del IDRD, le explica al ciudadano que la administración del parque y quienes deben 

realizar mantenimiento es compartida con el Fondo de Desarrollo Local de Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe,

y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD. Las luminarias de la cancha principal es compentencia del 

IDRD y se prenden en el campo sintético "ya hacemos recorrido en la cancha". El tema de las motos y paso de
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TEMAS TRATADOS 

motociclistas, toca notificarle a movilidad, porque está mal y deben hacer sensibilizaciones con los residentes

y motociclistas. El estado de la cancha, se está en el IDRD estructurando un contrato de mantenimiento para 

canchas sintéticas para el ssegundo semestre del año, y la cancha del Parque Pijaos está priorizada. Los

mobiliairios de las otras canchas y del parque para niños, debe hacerse la solicitud al Fondo de Desarrollo 

Local de Rafael Uribe Uribe, los alcaldes locales deben estan en funcionamiento a más tardar la primera 

semana de agosto, también es una oportunidad participar en los "presupuestos participativos" de las acaldías

locales en II semestre. En cuanto a la programación del parque y el uso de los espacios, Yaneth Fonseca 

indica que la programación semanal está en la cartelera, de lunes a domingos hay 9 clubes en el escenario.

Jonathan Yepes aclara que por PAE Protocolo de Aprovechamiento Enconómico IDRD, las escuela y clubes 

pueden hacer uso del 70% del escenario y el 30% queda para la práctica libre, la inscripción del espacio para

uso de la comunidad en escenarios se hace a través del Portal Ciudadano https://portalciudadano.idrd.gov.co/.

Se verifica el porcentaje de la semana y se verifica que se cumple con el 70% - 30%, se recomienda por parte

de Alber Barrera, mantener actualizada con colores correctos y si es posible colocar el nombre de la persona

que separa el espacio. Se le indica que se va a tener más cuidado con los colores de espacios escuelas, clubes 

y práctica libre, así mismo, se le indica que no es habitual poner en las carteleras de los escenarios el nombre

de las personas que separan el espacio a través del Portal C, pero se puede preguntar al administrador el

nombre y la información se proporciona. Se reitera que el portal ciudadano se abre cada lunes a las 9 am.

El profesor de la escuela de fútbol "Pila" Domingo Poveda, hace intervención señalando que ellos han cumplido 

con todo el proceso del IDRD para que la escuela pueda funcionar en el escenario Parque Pijaos, son niños que

 hacen actividad deportiva y él vive en el barrio, así mismo, el espacio es para todos y si deben corregir algo, lo

harán. Sin embargo, los espacios y escenarios es para cuidado, uso y aprovechamiento de toda la comunidad.

Se hace recorrido con el equipo IDRD y comunidad, por el parque Pijaos y especialmente en la cancha sintética.

Se evidencia cancha pirncipal en mal estado a lo largo de su perimetro, se explica a los presentes por parte de

la arquitecta Liliana Barbosa de STP, que la cancha se encuentra priorizada para realizar mantenimiento en el 

contrato de mantenimiento que se está estrucrando y sale a licitación en segundo semestre del 2024. Las fechas

de intervención, se informarán en su debido momento, el contrato tiene una serie de actividades con la 

comunidad, así como reuniones informativas, comités de seguimiento y se les recuerda que los ciudadanos por

Ley 850 del 2003, pueden constituir veedurias en la obras y en cualquier espacio. Se les indica a la comunidad

que una vez se posesionen los alcaldes locales o para solicitar otra visita cuando lo requieran pueden escribir

al idrdcorrespondencia@idrd.gov.co en cualquier  momento y el IDRD estará atento a resolver sus solicitudes. 

Siendo las 4:35 finaliza la visita. 
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SI x

COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
PARA SU REALIZACIÓN

NA

EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

¿Se logró el objetivo? NO

Observaciones 

Se cumplió con el compromiso de visita al Parque Pijaos en la localidad de Rafael Uribe Uribe,

  adquirido en los diálogos ciudadanos IDRD de STP y STRD. 

Siendo las ___16:35________ se da por terminado el comité/reunión, en constancia firman:

PRESIDENTE / DELEGADO /  JEFE DEPENDENCIA / 

QUIÉN CONVOCA
SECRETARIO (S)  Si en la reunión no se maneja esta delegación coloque N.A. 

FIRMA Jonathan Yepes FIRMA

NOMBRE COMPLETO DE QUIÉN ELABORA EL ACTA: Jonathan Yepes

NOMBRE Jonathan Yepes NOMBRE 

CARGO STP - Contratista CARGO 
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Alber Barrera – Parque Pijaos 

 

 



 

 



 

 


